
          as empresas, incluidas por 
supuesto las del sector de la per-
fumería y de la cosmética, han 
dejado de ser meros espectado-

res y se han visto en la obligación 
de tomar decisiones orientadas 
a desempeñar un rol activo en 
materia de sostenibilidad. 
 
En poco tiempo, hemos asistido 
a una auténtica revolución hasta 
el punto de que hoy difícilmente 
puede una empresa del sector 
vivir al margen de una realidad 

que se impone a ella a y todos 
aquellos que le rodean (clientes, 
proveedores, accionistas, emple-
ados) y forman parte de su eco-
sistema circular. 
 
Desde la óptica estrictamente 
financiera, las entidades banca-
rias o los fondos de inversión es-
tán ya descartando prestar apo-
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Una empresa no sostenible –en 
especial en el sector de la 

perfumería y cosmética– está 
llamada a desaparecer.
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absolutamente 
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de la sociedad pueden 
y deben aportar su 
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causa común. 

En busca de la 
sostenibilidad: un 

acercamiento a 
los factores ESG  

y su normativa

Victoria Alonso  
Abogada y colaboradora del 
Departamento Mercantil de  
CECA MAGÁN Abogados. Asesora 
habitualmente a empresas nacionales y 
extranjeras en el sector del lujo y la 
cosmética, en particular en lo relativo a 
la comercialización y distribución de sus 
productos y la normativa, especialmente 
regulatoria, aplicable a los mismos.

60-65-ART CECA-MAGAN GREEN ZONE-x6-VIOLETA.qxp_Maquetación 1  11/1/23  12:41  Página 1



yo o invertir en proyectos no 
sostenibles. De hecho, el riesgo 
de sostenibilidad está ya inte-
grado y es especialmente rele-
vante en la apreciación de la 
aprobación de las financiaciones 
y en la elección de los proyectos 
de inversión. 
 
Una empresa no sostenible –en 
especial en el sector de la per-
fumería y cosmética– está lla-
mada a desaparecer. Al contrario, 
aquella que sepa integrarse en 
el ecosistema de la sostenibili-
dad, no solo desde la perspectiva 
meramente formal sino en la re-
alidad práctica de sus activida-
des, saldrá muy reforzada y es-
tará especialmente preparada 
para afrontar los retos futuros.   
 
Pero ¿qué significado tiene ser 
una empresa sostenible? Es aquí 
donde entra en juego la aplica-
ción de los denominados crite-
rios ESG de los que tanto oímos 
hablar en la actualidad. 
 
En el presente artículo tratare-
mos de explicar brevemente en 
qué consisten los criterios ESG 
y cuál es su origen desde una 
perspectiva regulatoria. Asimis-
mo, aportaremos unas pincela-
das sobre cómo las empresas 
del sector están integrando esos 
criterios a su práctica diaria. 
 
¿Qué son los ESG y de 
dónde provienen? 
Los criterios ESG corresponden 
a las siglas “environmental”, “so-
cial” y “governance”. En español, 
dichos criterios se traducen 
como ASG por criterios “ambien-

tales”, “sociales” y “de gobierno 
corporativo”. 
 
Los criterios ESG o ASG se pue-
den definir en grandes líneas de 
la siguiente manera: 
 
aEl factor ambiental se refiere 
a los instrumentos y actividades 
empresariales implementados 
por las empresas con el objetivo 
de tener un impacto positivo en 
materia de medioambiente.  
 
aEl factor social engloba las ac-
tuaciones relacionadas con las 
condiciones laborales y el res-

peto de los Derechos Humanos, 
aplicándose tanto a nivel interno 
con los empleados de una firma 
como con los agentes exteriores 
de la empresa, con especial men-
ción a los que forman parte de 
su cadena de valor. En el mundo 
laboral, se persigue concreta-
mente la protección y promo-
ción de una estrategia encami-
nada a una empresa diversa, in-
clusiva, y saludable. 
 
aEl factor de gobierno corpo-
rativo hace referencia a la regu-
lación, los procesos, las leyes y 
las instituciones con las que una 
empresa es gestionada, asegu-
rando transparencia de la em-
presa frente al resto de actores 
de la sociedad y la promoción 
de una cultura empresarial que 
erradique prácticas o compor-
tamientos antiéticos, por defini-
ción incompatibles con un des-
arrollo sostenible.  
 
Los factores ESG y el afán por 
implantar políticas sostenibles 
tienen su origen normativo en 
diversos acuerdos internaciona-
les como son el Pacto Mundial 
de las Naciones Unidas de 2000 

Los criterios ESG 
corresponden a las 
siglas “environmental”, 
“social” y “governance”. 
En español, dichos 
criterios se traducen 
como ASG por criterios 
“ambientales”, 
“sociales” y “de 
gobierno corporativo
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(a los que muchos grupos y em-
presas del sector de la perfume-
ría y cosmética han adherido), 
la Agenda 2030 y los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible de Na-
ciones Unidas.   
 
El Pacto Mundial de las Naciones 
Unidas es un llamamiento a las 
empresas para que incorporen 
y apliquen a nivel global 10 prin-
cipios universales relacionados 
con los derechos humanos, es-

tándares laborales, el medio am-
biente y la lucha contra la co-
rrupción en sus estrategias y 
operaciones. 
 
Desde el 1 de enero de 2016, se 
aplican y persiguen a nivel uni-
versal los 17 Objetivos de De- 
sarrollo Sostenible (también co-
nocidos como los “ODS”) cuya fi-
nalidad última consiste en cum-
plir con la Agenda 2030 para el 
Desarrollo Sostenible aprobados 

por 193 Estados miembros de las 
Naciones Unidas. Desde dicha 
fecha, el Pacto Mundial también 
engloba el cumplimiento de los 
referidos 17 ODS. 
 
El cumplimiento de ambos pila-
res depende del compromiso y 
del comportamiento proactivo 
de todos los actores de la socie-
dad (teniendo un papel clave las 
empresas, generadoras de rique-
za, así como de desarrollo a nivel 
mundial, en la aplicación de di-
chos textos normativos). En este 
sentido, la ONU afirma que “no 
basta con que las empresas no 
causen impactos negativos en 
sus grupos de interés y en la so-
ciedad en su conjunto, sino que 
deben empezar a actuar como 
agentes de desarrollo, causando 
impactos positivos que cambien 
la forma de hacer negocios y me-
joren el bienestar del conjunto 
de la sociedad”. 
 
Conviene asimismo hacer una 
mención especial al Acuerdo de 
París firmado asimismo en 2015, 

Desde el 1 de enero de 
2016, se aplican y 
persiguen a nivel 
universal los 17 
Objetivos de De- 
sarrollo Sostenible 
(también conocidos 
como los “ODS”) cuyo 
objetivo es cumplir la 
Agenda 2030  
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un tratado internacional legal-
mente vinculante para los esta-
dos miembros que hayan ratifi-
cado el mismo (como es el caso 
de los estados miembros de la 
Unión Europea), en el que dichos 
estados se comprometen a re-
ducir las emisiones de gases de 
efecto invernadero, en particular 
las de dióxido de carbono (CO2), 
y establecen el objetivo común 
de alcanzar la neutralidad cli-
mática en 2050. 
 
Sin perjuicio de los compromisos 
asumidos por los Estados miem-
bros de la ONU, la aplicación de 
políticas sostenibles concretas 
y determinadas que tuvieran en 
consideran los criterios ESG era 
principalmente voluntaria, de-
bido a la falta determinación de 
obligaciones jurídicas en esta 
materia. No obstante, ese carác-
ter inicialmente voluntario, vie-
ne experimentando en los últi-
mos años un giro bastante radi-
cal dada la proliferación de nor-
mas en la materia de obligado 
cumplimiento. 
 
En este sentido, el Pacto Verde 
Europeo de diciembre de 2019 
cobra una importancia trans-
cendental en la materia. El Pacto 
Verde Europeo fue aprobado en 
el marco de la ejecución de los 
compromisos asumidos en el 
Acuerdo de París y constituye 
un paquete de medidas y polí-
ticas que tienen como finalidad 
conseguir que la Unión Europea 
sea el primer continente climá-
ticamente neutro en 2050. El 
Pacto Verde Europeo incluye 
toda una serie de herramientas 

destinadas a dotar de contenido 
obligacional a los referidos com-
promisos. 
 
Conviene citar brevemente al-
gunas de las normas en vigor en 
materia de sostenibilidad, rele-
vantes desde una perspectiva 
empresarial, conformes al Pacto 
Mundial de las Naciones Unidas, 
los ODS, el Acuerdo de París y el 
Pacto Verde Europeo: 

aEl Reglamento (UE) 2020/852 
del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 18 de junio de 2020, 
también conocido como el “Re-
glamento de Taxonomía”, que 
ha sido complementado por va-
rios actos delegados sucesivos. 
El objetivo de este Reglamento 
consiste en apoyar las inversio-
nes sostenibles. Establece una 
definición común de las activi-
dades económicas medioam-
bientalmente sostenibles esta-
bleciendo una serie de criterios 
para tener en cuenta a estos 
efectos. 
 
aLa Directiva 2014/95/UE del 
Parlamento Europeo y del Con-
sejo, de 22 de octubre de 2014, 
debidamente transpuesta en 
nuestro ordenamiento jurídico 
por la Ley 11/2018, de 28 de di-
ciembre. Dicha directiva prevé 
una serie de obligaciones de di-
vulgación de información no fi-
nanciera e información sobre 
diversidad por parte de deter-
minadas grandes empresas y 

El Acuerdo de París 
firmado en 2015, es un 
tratado internacional 
legalmente vinculante 
para los estados 
miembros de la Unión 
Europea que establece 
el objetivo común de 
alcanzar la neutralidad 
climática en 2050
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determinados grupos. La refe-
rida Directiva debería verse 
pronto sustituida por una nueva 
Directiva Europea que entrará 
próximamente en vigor, aumen-
tando las exigencias en materia 
de divulgación de información 
no financiera, haciendo hinca-
pié en los criterios ESG. 

aLey 7/2022, de 8 de abril, de 
residuos y suelos contaminados 
para una economía circular. Di-
cha ley es de reciente aprobación 
en nuestro ordenamiento jurí-
dico. Asienta los principios de la 
economía circular a través de la 
legislación básica en materia de 
residuos y suelos contaminados.  

 
aEn coherencia con el factor 
“social” y el cumplimiento del 
principio de igualdad, existen 
en el ordenamiento jurídico es-
pañol normas que imponen ya 
a las empresas una serie de obli-
gaciones en materia de igualdad 
efectiva. Mencionamos a estos 
efectos la Ley orgánica 3/2007, 
de 22 de marzo, para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres 
y todos los textos legales suce-
sivos que modifican y desarro-
llan la misma. 
 
Algunas reflexiones 
prácticas  
En el sector que nos ocupa, la 
sostenibilidad pasa por disponer 
de una cartera de productos más 
sostenible, lo que implica reforzar 
la innovación y el diseño, inten-
tando optimizar y reducir sus 
embalajes. Para ello es preciso, 
promover el uso de materiales 
e ingredientes sostenibles. 
 
También se requiere gestionar 
la cadena de suministro para ga-
rantizar el compromiso me-
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En el sector que nos 
ocupa, la sostenibilidad 
pasa por disponer de 
una cartera de 
productos más 
sostenible, lo que 
implica reforzar la 
innovación y el diseño, 
intentando optimizar y 
reducir sus embalajes

El objetivo de este Reglamento consiste en apoyar las inversiones sostenibles.
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dioambiental y social. En este 
sentido muchas empresas del 
sector exigen ya a sus provee-
dores que adhieran a sus políti-
cas en materia de sostenibilidad. 
No solo eso, los proveedores son 
seleccionados integrando la va-
riable sostenibilidad en los re-
quisitos de contratación. 
 
Se está produciendo una autén-
tica revolución en los procesos 
de logística exigiéndose de los 
prestatarios la renovación de 
sus flotas de transporte, imple-
mentando procedimientos efi-
cientes y restrictivos a fin de dis-
minuir al máximo las emisiones 
asociadas a su logística. La exi-
gencia de uso de vehículos lim-
pios y de bajo consumo es ya 
recurrente, y las rutas se están 
simplificando en la medida de 
lo posible para disminuir la hue-
lla de carbono. 
 
Se están asimismo mejorando 
los procesos de gestión de resi-
duos, el uso del agua y la neutra-
lidad en carbono en la fabrica-
ción de los productos cosméticos.  
 
Las sedes de las empresas están 
experimentando también cam-
bios muy innovadores a través 
de la implantación de edificios 
e instalaciones inteligentes con 
medidas de ahorro y eficiencia 
tendentes a reducir drásticamen-
te la huella ambiental. Las cam-
pañas de motivación y de sen-
sibilización de los empleados en 
materia de sostenibilidad son 
cada día más corrientes y ela-
boradas (y de hecho muy apre-
ciadas por los trabajadores). 

En conclusión 
La aplicación de políticas soste-
nibles empresariales y la imple-
mentación de los factores ESG 
para las empresas del sector de 
la cosmética y de la perfumería, 
constituye una necesidad de 
adaptación inevitable de la que 

pueden resultar indudables ven-
tajas competitivas. Una máxima 
de Darwin viene aquí al punto 
“No es el más fuerte de las espe-
cies el que sobrevive, tampoco 
es el más inteligente el que so-
brevive. Es aquel que es más 
adaptable al cambio”. 
 
Las empresas del sector están 
sabiendo adaptarse a este fe-
nómeno que lejos de constituir, 
como algunos pudieran preten-
der, una moda pasajera fruto 
de un momento coyuntural es 
una verdadera revolución en 
la que confluyen desde distintas 
perspectivas y sensibilidades, 
muchos factores tan variados 
como diversos, y no por ello 
menos importantes, con un ob-
jetivo común y éticamente muy 
relevante: la construcción de 
un mundo mejor, realmente  
sostenible.

La aplicación de 
políticas sostenibles 
empresariales y la 
implementación de los 
factores ESG para las 
empresas del sector de 
la cosmética y de la 
perfumería, constituye 
una necesidad de 
adaptación inevitable

Ya está claro que la sostenibilidad no es una moda pasajera.
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